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Instrucciones 

 El responsable de hacer el diligenciamiento del acta es quién realiza la convocatoria. 

 El acta será remitida por correo electrónico para su aprobación y se dispondrá de dos días para realizar los ajustes requeridos por los participantes. 

 En caso de no realizar solicitudes se entiende como aprobado el contenido del acta.  

 

1. Datos básicos de la reunión 

Hora  
inicio 

Hora finalización Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Llamada Videoconferencia Otro 

9:00 am 11:30 am 13 07 2023  X  

pm pm 

Proceso: Subsistema Distrital de Juventud. – Sesión ordinaria Mesa de Trabajo de Juventud. 

Convoca: Diana Carolina Laiton Cargo: Profesional Sistema 
Distrital de Juventud 

Fecha convocatoria:  Vía de convocatoria: Correo 
electrónico 

Objetivo: Realizar sesión ordinaria sobre la Mesa de Trabajo de Juventud. 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo 
Participó 

(Si/No) 
Número celular o correo 

Se adjunta listado de asistencia.     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

3. Desarrollo de la reunión 

 

Antes de iniciar la sesión se realiza el respectivo llamado a lista para verificar la existencia de Quorum y darle 
continuidad a la misma. 

1. Sector Gobierno. 
1.1. Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC: 

 Diana Ortiz- Gerente de Juventud (E) 

 Diana Carolina Laiton Sánchez- Profesional Sistema Distrital de Juventud. 

1.2. Secretaria de Gobierno:   

 Sandra Herrera – Dirección de derechos humanos. 

 Darwin Hoyos- Equipo de Juventud. 
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 Santiago Ospina- Equipo de participación juventud 

 

2. Sector Integración Social. 

2.1 Secretaria Distrital de Integración Social: 

 Juan Camilo Díaz- Profesional de equipo de política pública. 

 Julián Roncancio- Profesional de equipo de política pública. 

 Oscar Oviedo- Subdirector para la Juventud 

 Jorge Manrique- Coordinador equipo de política pública. 

3. Sector seguridad convivencia y justicia. 

 Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia:  Nicol Sarmiento  

4. Sector planeación. 
4.1. Secretaría de Planeación:  

 Raúl Cuervo Dirección de formulación seguimiento a políticas públicas. 

 José Alejandro Arango formulación seguimiento a políticas públicas. 

5. Sector de Desarrollo Económico. 

4.1 Secretaría de Desarrollo Económico:  

 Susana Ashton- Referente de juventud. 

 Leonel Orlando Nieto- Asesor del despacho.  

6. Secretaria de Educación: 

 Andrea Zuluaga- Oficina asesora de planeación. 

Secretaría de Salud 

 Jhoanna Muñoz- Subdirección de gestión y evaluación de Políticas.  

Sector Cultura: 

Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte – IDRD:  

 Rafael Díaz- Asuntos locales y participación 

 Camilo Cáceres- Coordinador de políticas públicas.  
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 Maritza Silva 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES:  

 Julieta Vera- Subdirección de las artes. 

 Sharol Miranda- Subdirección de las artes 

Secretaría de Ambiente:  

 Edwin Ariza- Oficina de participación, educación y localidades. 

Secretaría de Movilidad: 

 Flabio Caucalí-Referente para la política de juventud 

Sector Hábitat: Secretaría Distrital del Hábitat 

 Luis de la Hoz- Subdirección de información sectorial 

Invitados Permanentes.  

Dirección para el Sistema Nacional de Juventud (Colombia Joven): No asiste.  

Secretaría de la Mujer:  

 Edna Medina- Referente Niñas Adolescentes  

 Natalia Castillo- Referente Niñas y Adolescentes.  

IDIPRON:   

 Sergio Alberto Torres Gerencia de capacidades y derechos 

 Mercedes Herrera- Oficina de Comunicaciones. 

Transmilenio:  

 Juliana Ferndández- Equipo de responsabilidad social. 
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Después de hacer el llamado de las personas asistentes a este espacio se concluye que hay quórum para iniciar 
la sesión, dado lo anterior se proyecta orden del día propuesto el cual no tuvo ajustes previo envío a las personas 
citadas.  

Agenda propuesta:  

1. Seguimiento implementación PPJ, Resultados generales cierre 2022, Informe primer trimestre, solicitud 
segundo trimestre 

2. Avance temas de ajustes plan de acción indicativo. 
3. Semana de juventud 
4. Comisión de concertación y decisión 
5. Varios 

 

Desarrollo de la sesión: 

1. Seguimiento implementación PPJ, Resultados generales cierre 2022,  Informe primer trimestre, 
solicitud segundo trimestre. 

Juan Camilo Diaz frente al primer punto de la sesión, indica que el cumplimiento de la política pública de juventud 
presenta una brecha positiva de cumplimiento del 64,73%. Hasta la vigencia 2022, se presenta un rezago frente a 
los productos que no se ha alcanzado la expectativa de la meta alcanzada pues presenta una brecha negativa del 
18,8%, están en correspondencia con la información del informe de marzo elaborado por la SDP.  

Frente al seguimiento a la implementación de productos hasta la vigencia 2023 muestra un semáforo (ilustración 
1), hay sectores que presentan algún rezago. Para este corte hay que tener en cuenta de esos productos que se 
presentaron en rojo en 2023 dos situaciones particulares: 

1. Indicadores de tipo constante y trimestral. 
2. En su formulación técnica ser de tipo suma y con periodicidad de reporte trimestral  
3. Indicadores que en su periodicidad de reporte es anual, pero aparecen el rojo por un rezago de 

cumplimiento desde el inicio.  

Es natural que algunos productos se encuentren en rojo por ser constante y trimestral, no obstante, esta situación 
se espera subsanar en los siguientes reportes.  
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Ilustración 1 Naturaleza de indicadores, cumplimiento a la fecha. 
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Ilustración 2. Seguimiento a implementación de producto hasta vigencia 2023 

Hay unos productos a los que es necesario prestarles atención sobre todo a los que aparecen en verde (ilustración 
1) porque si bien tienen un cumplimiento adecuado para el primer trimestre de 2023 también presentan un nivel de 
rezago. Hay tres productos, especialmente de la Secretaría de Salud pues han presentado dificultad en términos 
contractuales para empezar a operar, se llegó al acuerdo que, en 2022, 2023 y 2024 se generaría una sobre 
ejecución para compensar su implementación.  

Frente a los productos 6.6.1, 6.6.3 (De Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia), y 7.5.1 de Movilidad 
presentan un nivel de rezago importante acumulado. Se ha solicitado el acompañamiento de la SDP frente a la 
medición de los productos.  

Julieta Vera de IDARTES interviene solicita nuevamente una reunión con SDIS y Planeación para solucionar 
algunas inquietudes sobre el avance de la política. Rafal Díaz menciona que desde la Secretaría de Cultura ya se 
ha enviado solicitud para la verificación de corrección de lo que fue el año pasado, y este año ya se ha reportado. 
Pero el producto 5.1.5 ya se ha enviado dos veces la solicitud y dos veces se ha negado. Se tuvo reunión con las 
entidades y no tienen cómo completar los números porque pasó de 42000 a 73000, se piensa que es un error de 
digitación, pero Planeación indica que no, insiste nuevamente en la reunión para poder ajustar este tema.  

Los que más preocupan es el producto 5.1.5 sobre todo por la baja de magnitudes, pero se repite que lo que se 
había solicitado es revisar de qué manera hacer la subsanación de este producto y acordar el ajuste.  
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Los otros productos de la Secretaría de Cultura al cierre de vigencia de 2022 presentaban un reporte positivo, al 
ser de periodicidad trimestral, no obstante, se acepta la mesa de trabajo para dar solución a la situación.  

Con respecto a la mesa técnica que se tuvo con Secretaría de Seguridad, se aclara que solamente se trataron los 
indicadores de resultado. En efecto, uno de los compromisos es enviar el consolidado de los avances completo de 
los indicadores de resultado. IDIPRON solicita nuevamente una reunión para aclarar algunas dudas.  

Por otra parte, frente al producto asociado con Movilidad Juan Camilo menciona que este producto está pendiente 
de trámite por parte del comité sectorial interno para aprobación del ajuste.  

Juan Camilo presenta el cronograma para el reporte que se tiene contemplado solicitar para la primera semana de 
agosto.  

2. Avance temas de ajustes plan de acción indicativo. 

 

Por último, el proceso de ajuste de 2023 los productos que se encuentran en verde ya han sido aprobados, pero 
los productos resaltados en amarillo (ilustración 3) los productos 2.2.2, 2.2.4, 3.1.1, 3.1.3, 4.1.3, 2.4.2, y 6.7 se 
enviaron en un último paquete a la Secretaría de Planeación para ser aprobado.  

 

Ilustración 3 Productos de ajustes 2022-2023 
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3. Semana de juventud 

De acuerdo con los compromisos de la anterior sesión, se envió desde la Secretaría Técnica de la Mesa un enlace 
para diligenciar todas las actividades planeadas. Alex Arce desde la SDIS coordina la Semana de Juventud como 
se evidencia en la ilustración 4, aún no se confirma el presupuesto con exactitud debido a que está determinado 
por el certificado presupuestal.  

 

Ilustración 4 Presupuesto Semana de la Juventud. 

Los concursos que se tienen planeado realizar son:  
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Ilustración 5. Listado de concursos a realizar en el marco de la Semana de la Juventud. 
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 Ilustración 6 Programación Semana de Juventud.  

Frente a las dinámicas de inscripción a los concursos de Hip Hop, se van a compartir un formulario 
para adelantar esta dinámica. La convocatoria está pendiente mientras se confirma la disponibilidad 
presupuestal para la semana de juventud.  
Flabio pregunta si se realizará un evento como el del año pasado asociado al campamento de 
jóvenes pues desde movilidad se llevaron varias actividades que se podrían desarrollar, se propone 
que estas actividades se hagan en el cierre de la semana.  
 
Maritza Silva ayudará en la gestión del salón presidencial en el marco de la semana de la juventud. 
 
Frente a las propuestas de las entidades quienes han contestado es Secretaría de Ambiente, 
Transmilenio (VAN de personalización de tarjeta Tu llave y sketch pita y avisa, Transmichiquis), 
Instituto Distrital de las Artes (Sello joven acción 2023), Secretaría de la Mujer (Festival voces 
femeninas), Secretaría de Educación.  
 
Frente a la actividad de la Secretaría de Mujer se propone revisar para el viernes 18 de agosto, pero 
todo está determinado por el operador logístico.  
 
Edna Medina menciona que este festival se ha coordinado y planeado de la mano de mujeres 
líderesas jóvenes, adicional, están coordinando un conversatorio a finales del mes de agosto, 
adicional, lo comenta para que las instituciones presentes puedan apoyar en la divulgación. Frente a 
los apoyos que se pueden brindar en el marco de la conmemoración es el apoyo logístico, lo ideal es 
saber con tiempo el espacio destinado para ello por la cantidad de mujeres. Se está tramitando 
también las piezas comunicativas del espacio.  
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Nicol Sarmiento desde Secretaria de Seguridad piensan en realizar un encuentro de los semilleros 
juveniles, tienen como propósito articular a las y los jóvenes que participan de este espacio y están 
interesados en incidir en asuntos de seguridad y convivencia ciudadana. Este encuentro se tiene 
programado para el jueves 17 de agosto, pero estarían de acuerdo con adherirse a la semana de la 
juventud el día 18 de agosto de 11 a.m. a 6:00 p.m. 
 
Andrea Zuluaga desde Secretaría de Educación propone realizar un taller para el fomento de 
vocaciones científicas y la construcción de estereotipos sexistas, un aforo de 40 personas 
aproximadamente. Taller exploratorio sobre inteligencia artificial.   
 
Desde la SDG se tienen siete (7) actividades, conversatorios de alto impacto sobre empleabilidad 
juvenil, se tiene un picnic para la ruta de prevención de violencias basada en género, premios de 
incidencia juvenil, evento de cierre de semana de juventud. Visita interlocal de la mano de PNUD en 
la media luna del sur.  
 
Desde IDPAC es probable que en el marco de la semana de Juventud se realice la graduación de las 
personas que culminaron el proceso de formación “diplomado en Participación Juvenil e Incidencia 
Política” y la otra en el marco de la Asamblea Distrital de Juventud.  
 

4. Comisión de concertación y decisión. 

Darwin desde SDG, es un proceso que se genera a través de un Decreto distrital en el cual la Alcaldesa Mayor 
delega al Secretario de Gobierno, a la Secretaria de Integración Social, y al Director de IDPAC, esta sesión está 
programada para realizarse el día 21 de julio. Este viernes se tiene una Mesa Técnica con los delegados de la 
Plataforma Distrital y el Consejo Distrital para tratar los temas de POT, PDD, POAI, PPJ.  

Jorge desde SDIS menciona que el Decreto para actualizar el Sistema Distrital de Juventud se encuentra en las 
oficinas jurídicas de las oficinas de Gobierno y Secretaría de Planeación e IDPAC para poder enviarlo a Secretaría 
Jurídica.  

 

5. Varios. 

Jhoanna Muñoz desde la Secretaría Salud solicita que las reuniones se hagan en la primera semana del mes, como 
también solicita tener el acta antes de que se termine el mes.  

El Plan de trabajo aún no se encuentra en el correo electrónico. No obstante desde la Secretaría Técnica de la 
Mesa se indica que ésta acta se enviará antes de que se acabe el mes adicional  este plan de trabajo se concertó 
en la sesión del mes de abril.  

 
Se da por terminada la sesión.  
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4. Compromisos 

1. Reunión con Secretaría de Cultura para el cumplimiento de productos por parte de SDIS. 

2. Enviar acta con listado de asistencia de manera oportuna.  

 

 
 

Acta elaborada por:  

 
 
 
 
 
_________________________________ 
Diana Marcela Ortiz Duque 
Gerente de Juventud (E) 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal- IDPAC 
Secretaría Técnica 
Mesa de Trabajo de Juventud. 
 
 
________________________________ 
Jorge Alfonso Manrique Varela 
Delegado Subdirección para la Juventud 
Secretaría Distrital de Integración Social-SDIS 
Presidente Mesa de Trabajo 
Revisó y aprobó. 
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